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"ASUNTO.: APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA ADECUACIÓN
DE MANZANA EN El POLÍGONO INDUSTRIAL " SEPES "

A la vista de expediente tramitado, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO se adopte el
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- La aprobación inicial de la modificación del Estudio de Detalle para la Adecuación de Manzana en
el Polígono Industrial SEPES, aprobado inicialmente por el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 15 de
enero de 2010, según modificación presentada por la Dirección General de Arquitectura.

SEGUNDO.- Declarar la tramitación de urgencia del presente expediente.

TERCERO.- Acordar la apertura del trámite de información pública, por plazo de VEINTE DÍAS, durante el cual
el Estudio de Detalle podrá ser examinado por cualquier persona y presentarse las alegaciones que procedan.

CUARTO.- La publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad y en uno de los diarios de mayor
circulación de la Provincia, una vez se haya presentado ejemplar de Texto Refundido del Estudio de Detalle en el
que se recojan las modificaciones introducidas al mismo.

QUINTO.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los propietarios y demás interesados
directamente afectados, comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Melilla, 1 de marzo de 2010.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.


